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Ciudad de México, a 16 de octubre de 2019

oFI Cl o No. SG/DGIyEL/RPAIALC / 0095e / 207e

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE IJ\ MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultacl conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázqlez, Secretaria de Gobicrno cle la
Ciudad de México, en la fracción II, clel artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y cle la
Administración Pirblica de la Ciudad de México, relativa a Ia conclucción de las relaciones cle la fefa de
Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento Interior del Pocler Ejecutivo y rie la
Aclministración Pública de la Ciudacl de México; por este medio adjr-rnto el oficio DGAmb/747 /2019 cle fecha
7 de octubre de 201"9, signado por el Mtro. Erik Hans Solórzano Pedroza, Director de Sustentabilidad y
Secretario Técnico clel Consejo Asesor cle Movilidad y Seguridad Vial en la Alcaldía de Cuauhtémoc, meciiante
el cttal remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido po¡: ese Pncler Legislativo de esta Ciudad y
comunicado mediante el similar MDSRPA/CSP /1671. /2079.

Sin otro particr.rlar, reciba un cordial salndo"
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LIC" LUIS VELA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO
Y DE ENTACE LEGISLATIVO

ce-legi s @s ecgob,cclmx.gob.m x

F[xiÊ*Êr:

,{$FtA:

C'c.c.c.p. Lic. fimena Martín0z IU, Suhdircctor-a (lc Controì dc Cestióìr y Atención Ciudarlana cn la SCCDlvlX. En atcnción a los folios: 91.10/6789
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DGAmb/747 /2aß
Ciudad de México, a7 de octubre de 2019

Asunto: Atención a punto de acuerdo

tIC. IUIS GUSTAVOVEIIT SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL IURÍDICO Y DE ENLACE TEGISLATM
EN tA SECRETARÍN OT GOBIERNO
PRESENTE

Le envió un respetuoso saludo, me dirijo a usted con relación al oficio No.
SG/DG|yEL/PA/CPC0OVLX¡+24.5/2OL9 de fecha 13 de agosto de 2019, el cual
contiene el Punto de Acuerdo en que se exorta a los titulares de las Alcaldías y sus

Consejos Asesores de Movilidad y Seguridad Vial, considerar en la planeación, así

como en la evaluación de programas para ejecución de políticas públicas de movilidad,
la jerarquización de la Pirámide de Movilidad emitida por la ONU.

Informo, el Consejo Asesor de Movilidad y Seguridad de Ia Alcaldía Cuauhtémoc acata

la recomendación emitida en el punto antes mencionado, priorizando las acciones
relacionadas a peatones y ciclistas de acuerdo a la jerarquización de la Pirámide De

Movilidad emitida por la Organización de las Naciones Unidas.

Agradeciendo de antemano la atención prestada al presente.

ATENTAMENTE

MTRO. HANS SOLÓRZANO PEDROZA
DIRECTOR DE SUSTENTABITIDAD Y SECRETARIO TÉCNICO DEL
coNsElo AsEsoR DE MovItIDAD Y SEGURIDAD VIAL

C. G P. Lic Berdn Mir¿nda Villalobos, - City Manager de laAlcaldÍa en Cuauhtémoc.
LÍc. Mónica Zerecero Silv¿ - Secretaria Particular del Alcalde en atención volante 2935.
Lic. Alejandro López Tenorio, - Director General de Desarrollo y Bienestar enatención oficì,o 13743.
C. Femando GutiérrEz Brito. - Subdirector de Movilidad en Cuauhtémoc^
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